
ACTA 03-2020 1 

Acta de la sesión Ordinaria de la Junta Directiva del Comité Cantonal de 2 

Deportes y Recreación de Parrita realizada en la oficina del Comité Cantonal, 3 

al ser las 3 p.m. del Miércoles 22 de enero de 2020 4 

Asistentes:  5 

Sra. Ángela Carvajal Barrantes, Presidente  6 

Sr. Isberto Mora Vanegas, Vicepresidente 7 

Sra. Gladys Aguilar Obando, Secretaria 8 

Sra. Gabriela Torres Astúa, Vocal 9 

Sr. Erick Cedeño Madrigal, Tesorero 10 

Personal CCDR Parrita 11 

Isidro Morera Lépiz, Promotor  Deportivo 12 

Agenda del día 13 

1. Registro y comprobación del quórum 14 

2. Lectura y aprobación de actas anteriores 15 

3. Audiencias 16 

4. Lectura de correspondencia 17 

5. Informes de Presidencia 18 

6. Informe de Tesorería 19 

7. Informe de Dirección Ejecutiva del Comité Cantonal de Deportes 20 

8. Mociones de los Directivos 21 

9. Acuerdos 22 

10. Cierre de la sesión 23 

ARTICULO I REGISTRO Y COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM 24 

Se procede a realizar el registro de firmas de asistencia y se comprueba el quórum 25 

necesario para iniciar la sesión. Preside la señora presidente Ángela Carvajal. 26 

ARTICULO II LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS ANTERIORES 27 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 28 
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Se procede a dar lectura a las actas 01-2020 y 02-2020. Sin observaciones.  2 

ARTICULO III Audiencias 3 

Se reciben a las siguientes personas para atender:  4 

Juan Carlos Artavia 5 

Se recibe al señor Artavia para exponer tema de Mirador Deportivo el cual 6 

propone las trasmisiones de los partidos de Juegos Nacionales por lo que requiere 7 

un espacio apto para esto, entrevistas para promover la parte deportiva del cantón 8 

con jugadores que han destacado como Jeffrey Montoya y Julissa Bolívar. Indica 9 

el señor Artavia que el manejo el aspecto económico con patrocinio ya sea por el 10 

Comité o con el comercio grabando las entrevista en los comercios y promoviendo 11 

los videos en redes sociales. Se le indica al señor Artavia que el Comité no busca 12 

los patrocinadores. Pero si se le puede facilitar en caso que lo necesite el espacio 13 

de la sala de sesiones si no tiene donde grabar.  14 

Se le agradece su visita y esperamos lograr trabajar en el proyecto.  15 

ASOBIPA 16 

Se recibe al señor Andrés Araya, representante de Asobipa, quien además 17 

presenta una nota en la cual invita a este Comité a formar parte de los Carnavales 18 

en su primera edición de las Fiestas Cívicas Cantonales del Festival Nacional de 19 

las Mulas Parrita 2020 el 8 de febrero a las 2 pm el cual cierra a las 4:30 pm con 20 

espectáculo de payasos Los Pirulos de Costa Rica, por tanto, hacen la solicitud de 21 

colaboración con un monto de ¢400.000 para el pago del show. Para ser 22 

depositados en la cuenta del BNCR 100-01-079-451-1 a nombre de Asociación de 23 

Bienestar del Pueblo de Parrita. Quienes a cambio de la donación ofrecen 24 

publicidad en el Festival  25 

Jorge Manzanares 26 

Se atiende al señor Manzanares quien presenta la oferta deportiva de boxeo y 27 

karate a la Junta Directiva. Comenta que cuenta con una academia en Jacó con 28 



Puesto Nombre Cédula Correo Electrónico 

Presidente Esteban Enrique Venegas Carrillo 6-413-561 estebanvngs@gmail.com 

Vicepresidente Jairo Ariel Salazar Trejos 1-1554-690 

 

Secretaria (O) Jason Montiel Rojas 1-1232-786 

 

Tesorero (A) Danny Bishko Rowland 1-1485-960 

 

Vocal Anthony Stotely Helberth Segura 604010688 

 

 

ACTA 03-2020 1 

más de 20 jóvenes en boxeo y karate y no cuenta con el apoyo este año del  2 

CCDR Garabito por lo que estos jóvenes se están quedado sin la posibilidad de 3 

participar en JDN 2020. La idea es que ellos puedan participar representando a  4 

Parrita. Posterior a esta reunión el señor Manzanares se compromete a estar 5 

enviando un documento con la propuesta y listado de los jóvenes a participar.  6 

Comité Comunal De Surf 7 

Se reciben a los representantes del Comité Comunal de Surf para su respectiva 8 

juramentación al CCR Parrita.  9 

Buenas tardes, recibimos a los jóvenes de surf, para efectuar la Juramentación. 10 

Por lo que se procede por parte de la presidente la sra. Carvajal a efectuar la 11 

juramentación. La señora Presidente Ángela Carvajal, procede a realizar la 12 

juramentación: “de pie por favor y levanten la mano derecha ARTÍCULO 194.- El 13 

Juramento que deben prestar los funcionarios públicos, según lo dispuesto 14 

en el artículo 11 de esta Constitución, es el siguiente;  15 

“¿Juráis a Dios y prometéis a la Patria, observar y defender la Constitución y 16 

las leyes de la República, y cumplir fielmente los deberes de vuestro destino 17 

como miembros de los Comités Comunales de Deporte y Recreación de 18 

Parrita? 19 

- Sí, juro. 20 

- Si así lo hiciereis, Dios os ayude, y si no, El y la Patria os lo demanden.” 21 

Quedan debidamente juramentados, buenas tardes” 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 
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Asociación Deportiva y Recreativa Parrita Futsal  2 

Se reciben a los representantes de la Asociación Deportiva y Recreativa Parrita 3 

Futsal para su respectiva juramentación al CCR Parrita.  4 

Buenas tardes, recibimos a los jóvenes de surf, para efectuar la Juramentación. 5 

Por lo que se procede por parte de la presidente la sra. Carvajal a efectuar la 6 

juramentación. La señora Presidente Ángela Carvajal, procede a realizar la 7 

juramentación: “de pie por favor y levanten la mano derecha ARTÍCULO 194.- El 8 

Juramento que deben prestar los funcionarios públicos, según lo dispuesto 9 

en el artículo 11 de esta Constitución, es el siguiente;  10 

“¿Juráis a Dios y prometéis a la Patria, observar y defender la Constitución y 11 

las leyes de la República, y cumplir fielmente los deberes de vuestro destino 12 

como miembros de los Comités Comunales de Deporte y Recreación de 13 

Parrita? 14 

- Sí, juro. 15 

- Si así lo hiciereis, Dios os ayude, y si no, El y la Patria os lo demanden.” 16 

Quedan debidamente juramentados, buenas tardes” 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

ARTICULO IV Lectura de correspondencia 23 

1. Correo electrónico Kenneth Gómez, solicita de estadio para fogueos miércoles 24 

22 de enero y viernes 24 enero 2020. 25 

2. Nota Edgar Picado, solicitud de ¢15.000 para combustible traslado y 26 

entrenamientos y 1 camiseta de representación del CCDR Parrita.  27 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 28 
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3. Solicitud de cancha 01 de febrero, Johnny Badilla, fogueo U13- U15 de 2 

Proyecto Jacó de 8am a 2 p.m 3 

4. Nota Comité Ciclismo Cesar Madrigal, solicitan colaboración para el pago de 4 

las licencias de 4 atletas con un costo aproximado de 21.000 cada una.  5 

5. Cotización de acera para continuar con gradería de la Ley 7600. Con 150 m2 6 

monto de mano de obra ¢500.000.  7 

6. Correo Contadores del Pacifico, indica el saldo pendiente por servicios  8 

7. Solicitud de transporte Erick Fonseca para fogueo de la categoría U17 en san 9 

Ramon de Alajuela. Se adjunta cotizaciones del transporte.  10 

8. Nota Filial de árbitros titulados de futbol Quepos, suscribe Gilberto Molina, 11 

Presidente de Filial. Cotización para arbitraje de trio arbitral ¢58.000 además 12 

de 10.000 adicionales por tiempos adicionales y penales   13 

9. Nota Asoc Deportiva Parrita suscribe Jose Navarro, solicitud de estadio para 14 

fechas  15 

• Fecha #1: Domingo 19 de abril 2020, partido amistoso; Chalo’s boys vrs 16 

Los Patos Fc. Hora 2:00 pm. 17 

• Fecha#2: Sábado 23 Mayo 2020, partido amistoso; Chalos’ boys vrs 18 

Hospital de Quepos, hora 8:00 pm. 19 

• Fecha #3: Sábado 18 julio 2020, partido amistoso;  Chalo’s boys vrs (por 20 

definir), hora 8:00 pm. 21 

• Fecha #4: Domingo 27 setiembre 2020, Domingo deportivo con causa 22 

social, hora 9:00 am a 5:00 pm.   23 

10. Asociación de Desarrollo Loma de Parrita: suscribe Omar Elizondo, precio para 24 

clases de zumba en el salón ¢5.000 el día y ¢12.000 en la noche.  25 

11. Nota Asociación Deportiva y Recreativa Parrita Futsal, suscribe Julio 26 

Chinchilla, para juramentación.  27 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 28 
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12. Carteles de entrenadores: Ajedrez, Balon Mano, Natación para revisión de la 2 

Junta Directiva 3 

13. Correo enviado a Recursos Humanos – consulta sobre Salario Escolar - Para 4 

efectos de cálculos presupuestarios y a fin de que sea de conocimiento de la 5 

Junta Directiva y se puedan tomar las medidas necesarias, les solicito su  6 

colaboración en cuanto a materia de salario escolar. Requerimos nos indiquen el 7 

porcentaje y como se calcula el monto correspondiente al salario escolar. A fin de 8 

efectuar las modificaciones presupuestarias necesarias. 9 

ARTICULO V Informes de Presidencia 10 

Sistema de irrigación  11 

Dado que estamos entrando en la época seca es necesario ir trabajando en el 12 

sistema de irrigación de cancha del Estadio. Ya esta la bomba y los aspersores. 13 

Falta la manguera o los tubos para este proceso. 14 

Participación U17 en Linafa 15 

Expresa la señora presidente: Es importante volver a valorar la participación de 16 

esta categoría para que participe en Linafa y mantener a los jóvenes ocupados y 17 

darles continuidad a los chicos para los procesos formativos. Solicito que se 18 

vuelva a votar y dejar sin efecto el acuerdo tomado en sesión anterior.   19 

Comunicado de Vacaciones funcionaria  20 

Se les informa que la funcionaria estará de vacaciones el 23 enero y 18 febrero 21 

2020.  22 

Modificación de Contrato  23 

Dado que no contamos ya con la entrenadora del año anterior por motivos 24 

profesionales, y en la zona no contamos con una persona que cuente con la 25 

licencia requerida para el programa de ciclismo, es por lo que propongo para que 26 

Isidro Morera asuma temporalmente el rol de entrenador de ciclismo.  27 

ARTICULO VI Informe de Tesorería 28 



ACTA 03-2020 1 

No se conoce 2 

ARTICULO VII Informe de Dirección Ejecutiva del Comité Cantonal de 3 

Deportes 4 

No se conoce 5 

ARTICULO VIII Mociones de los Directivos 6 

Que el señor Isidro Morera de seguimiento al tema de Asobipa y los Pirulos. 7 

ARTICULO IX Acuerdos 8 

Se toman los acuerdos de los puntos citados en esta sesión, con los miembros 9 

presentes en la sesión de Ángela Carvajal, Gabriela Torres, Isberto Mora, Gladys 10 

Aguilar Obando, Sr. Erick Cedeño Madrigal.  11 

Acuerdo N°1 (03-2020). Se aprueba el Correo electrónico enviado por el señor 12 

Kenneth Gómez, solicita de estadio para fogueos miércoles 22 de enero y viernes 13 

24 enero 2020. ACUERDO APROBADO CON CINCO VOTOS A FAVOR  14 

Acuerdo N°2 (03-2020). Se acuerda informarle al señor Edgar Picado, que según 15 

la nota de la colaboración para combustibles para su participación con el equipo 16 

Amputados de Puntarenas, que no se cuenta con el presupuesto para colaborar 17 

con la solicitud.   ACUERDO APROBADO CON CINCO VOTOS A FAVOR 18 

Acuerdo N°3 (03-2020). Se aprueba la solicitud de cancha 01 de febrero, Johnny 19 

Badilla, fogueo U13- U15 de Proyecto Jacó de 8am a 2 p.m ACUERDO 20 

APROBADO CON CINCO VOTOS A FAVOR 21 

Acuerdo N°4 (03-2020). Se aprueba la nota Comité Ciclismo remite Cesar 22 

Madrigal, para la colaboración del pago de las licencias de 4 atletas con un costo 23 

aproximado de 21.000 cada una. ACUERDO APROBADO CON CINCO VOTOS 24 

A FAVOR.  25 

Acuerdo N°5 (03-2020). Se acuerda solicitar otra cotización para el trabajo de la 26 

acera para continuar con gradería de la Ley 7600. Con 150 m2 ACUERDO 27 

APROBADO CON CINCO VOTOS A FAVOR 28 
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Acuerdo N°6 (03-2020). Se aprueba la solicitud de transporte Erick Fonseca para 2 

fogueo de la categoría U17 en san Ramon de Alajuela. Por un monto de ¢150.000 3 

Los Patos Fc. Hora 2:00 pm. a Garieve del Pacifico. 4 

Según cotizaciones del transporte. ACUERDO APROBADO CON CINCO VOTOS 5 

A FAVOR 6 

Acuerdo N°7 (03-2020). Se aprueba el uso del estadio según se solicita en la nota 7 

Asoc Deportiva Parrita suscribe Jose Navarro, solicitud de estadio para fechas:  8 

• Fecha #1: Domingo 19 de abril 2020, partido amistoso; Chalo’s boys vrs  9 

• Fecha#2: Sábado 23 Mayo 2020, partido amistoso; Chalos’ boys vrs 10 

Hospital de Quepos, hora 8:00 pm. 11 

• Fecha #3: Sábado 18 julio 2020, partido amistoso;  Chalo’s boys vrs (por 12 

definir), hora 8:00 pm. 13 

• Fecha #4: Domingo 27 setiembre 2020, Domingo deportivo con causa 14 

social, hora 9:00 am a 5:00 pm.   15 

Se les cobrara el monto que se estipule en el reglamento una vez que se apruebe. 16 

ACUERDO APROBADO CON CINCO VOTOS A FAVOR 17 

Acuerdo N°8 (03-2020). Se acuerda dejar sin efecto el acuerdo N°3 (02-2020) 18 

para que participe la categoría U17 en Linafa y mantener a los jóvenes ocupados y 19 

darles continuidad a los chicos para los procesos formativos. ACUERDO 20 

APROBADO CON TRES VOTOS A FAVOR Y DOS VOTOS EN CONTRA DE 21 

ISBERTO MORA Y GABRIELA TORRES 22 

Al ser las 5:35 p.m se retira el señor Erick Cedeño.  23 

Acuerdo N°9 (03-2020). Aprobar los carteles de contratación de entrenadores 24 

para su publicación o concurso a saber: Ajedrez, Balonmano, Natación. 25 

ACUERDO APROBADO CON CUATRO VOTOS A FAVOR 26 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------27 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 28 
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Acuerdo N°10 (03-2020). Queda en estudio para valorarlo en próxima sesión 2 

Salario Escolar - Para efectos de cálculos presupuestarios. ACUERDO 3 

APROBADO CON CUATRO VOTOS A FAVOR 4 

Acuerdo N°11 (03-2020). Se acuerda tramitar la compra del sistema de irrigación 5 

de la cancha del Estadio. Ya que se cuenta con la bomba y los aspersores. Falta  6 

la manguera o los tubos para este proceso. ACUERDO APROBADO CON 7 

CUATRO VOTOS A FAVOR 8 

Acuerdo N°12 (03-2020). Se acuerda brindar en calidad de donación a Fiestas 9 

Cívicas Cantonales del Festival Nacional de las Mulas Parrita 2020, como 10 

colaboración para el pago del show de payasos Los Pirulos un monto de ¢200.000 11 

actividad que se realizará el 8 de febrero a las 2 pm el cual cierra a las 4:30 pm 12 

ACUERDO APROBADO CON CUATRO VOTOS A FAVOR 13 

Acuerdo N°13 (03-2020) Se aprueba la RESOLUCIÓN DE LA JUNTA 14 

DIRECTIVA RJD-CCDRP-002-2020 15 

Modificación del contrato de la LICITACIÓN ABREVIADA  2019LA-000002 para 16 

la “CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO DE PROMOCIÓN Y 17 

SEGUIMIENTO DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN”. 18 

CONSIDERANDO 19 

I. Que el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Parrita adjudicó la 20 

LICITACIÓN ABREVIADA  2019LA-000002 para la “CONTRATACIÓN DE 21 

SERVICIOS DE APOYO DE PROMOCIÓN Y SEGUIMIENTO DEL  22 

DEPORTE Y LA RECREACIÓN” a Isidro Morera Lépiz, cédula de 23 

identidad 1-878-143, por un monto de ¢¢3.900.000.00 24 

II. Que la formalización de dicha contratación se realizó mediante la Orden de 25 

Compra 0021-2019, por un monto de ¢3.900.000.00 pagaderos en 12 26 

tractos contra recibo a satisfacción de los servicios.  27 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 28 
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III. Que la Orden de Inicio de dicha contratación se emitió para que la misma 2 

iniciara el 20 de junio del 2019. 3 

IV. Que el 27 de noviembre de 2019, en la sesión ordinaria 35-2019 de la Junta 4 

Directiva del Comité Cantonal de Deporte y Recreación de Parrita, 5 

RESUELVE: Rescindir la contratación contemplada en la Contratación 6 

Directa 2019CD-000001 en la cual se realizó la ““CONTRATACIÓN DE 7 

ENTRENADOR PARA LA DISCIPLINA DE CICLISMO” a favor de 8 

Milagro Mena Solano Céd. 6-408-663 a partir de la fecha 29 de 9 

noviembre 2020.   10 

V. Que la rescisión de contrato fue motivada y en concordancia del artículo 11 

215 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, 12 

fundamentando que a la entrenadora Milagro Mena Solano se le presentó 13 

una oportunidad para ir a representar al país en un equipo profesional de 14 

ciclismo en Italia, y esta Junta Directiva considera importante apoyarla en 15 

esta oportunidad que se le presenta.  16 

VI. Que durante el desarrollo de los servicios de la contratación 2019LA-17 

000002 adjudicada a Isidro Morera Lépiz, cédula de identidad 1-878-143, 18 

se determinó la necesidad de cubrir la contratación 2019CD-000001 ---------19 

----------------------------------------------------------------------------------------------------- 20 

VII.  “CONTRATACIÓN DE ENTRENADOR PARA LA DISCIPLINA DE 21 

CICLISMO”. 22 

VIII. Que es de interés de la administración darles continuidad a los 23 

entrenamientos de la disciplina deportiva ciclismo. 24 

IX. Que la norma faculta a la administración a modificar los contratos durante la 25 

ejecución y que al respecto el artículo 208 del Reglamento de Contratación 26 

indica que:  27 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 28 
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Artículo 200.—Modificación unilateral del contrato. La Administración podrá 2 

modificar unilateralmente sus contratos tan pronto éstos se perfeccionen, aún 3 

antes de iniciar su ejecución y durante ésta, bajo las siguientes reglas:  4 

a) Que la modificación, aumento o disminución del objeto, no le cambie su 5 

naturaleza, ni tampoco le impida cumplir con su funcionalidad o fin 6 

inicialmente propuesto.  7 

b) Que en caso de aumento se trate de bienes o servicios similares.  8 

c) Que no exceda el 50% del monto del contrato original, incluyendo reajustes o 9 

revisiones, según corresponda.  10 

d) Que se trate de causas imprevisibles al momento de iniciar el procedimiento, 11 

sea que la entidad no pudo conocerlas pese a haber adoptado las medidas 12 

técnicas y de planificación mínimas cuando definió el objeto.  13 

e) Que sea la mejor forma de satisfacer el interés público.  14 

f) Que la suma de la contratación original, incluyendo reajustes o revisiones de 15 

precio, y el incremento adicional no superen el límite previsto para el tipo de 16 

procedimiento tramitado.  17 

En contratos de prestación continua se podrá modificar tanto el objeto como el 18 

plazo. En este último supuesto el 50% aplicará sobre el plazo originalmente 19 

contratado, sin contemplar las prórrogas.  20 

X. Que de conformidad con lo establecido en el Reglamento de Contratación 21 

es posible modificar la contratación y pedirle al contratista que asuma los 22 

entrenamientos de ciclismo del Comité. 23 

XI. Es posible verificar que la ampliación del contrato es completamente válida 24 

por cuanto:  25 

a) Que la contratación se encuentre en ejecución. 26 

b) Que la modificación no le cambie su naturaleza, ni tampoco le impida cumplir 27 

con su funcionalidad o fin inicialmente propuesto. 28 
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c) Que la modificación no le cambia el precio al contrato por cuanto se 2 

mantiene el monto a pagar por las obras.  3 

d) Que se trate de causas imprevisibles al momento de iniciar el 4 

procedimiento.  5 

e) Que una modificación al contrato es la mejor forma de satisfacer el interés 6 

público.  7 

XII. Con respecto de la forma de pago esta no cambia ni en forma ni en monto.  8 

XIII. El tiempo de la modificación es por seis meses hasta que finalice el proceso 9 

de Juegos Nacionales 2020 en la disciplina de Ciclismo. El monto se estima 10 

en ¢720.000. el monto del 50% del contrato es de ¢1.950.000.  11 

POR TANTO 12 

Mediante acuerdo de la Junta Directiva del CCDRP realizada el 22 de Enero del 13 

2019, acuerdo No. 13 (03-2020) de la sesión 03-2020 y de conformidad con lo 14 

expuesto y lo dispuesto en el Reglamento de Contratación Administrativa, en 15 

función de garantizar la efectiva satisfacción del interés general, a partir de un uso 16 

eficiente de los recursos institucionales y de garantizar la buena administración de 17 

los recursos, SE RESUELVE:  18 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 19 

Modificar la LICITACIÓN ABREVIADA  2019LA-000002 para la “CONTRATACIÓN 20 

DE SERVICIOS DE APOYO DE PROMOCIÓN Y SEGUIMIENTO DEL DEPORTE  21 

Y LA RECREACIÓN” adjudicada a Isidro Morera Lépiz, cédula de identidad 1-878-22 

143, para que asuma los entrenamientos de ciclismo del Comité, por un monto de  23 

¢720.000 adicional por un periodo de 6 meses. ACUERDO APROBADO EN 24 

FIRME CON CUATRO VOTOS A FAVOR 25 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------26 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------27 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 28 
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Acuerdo N°14 (03-2020). Se asigna al señor Isidro Morera Asesor Deportivo 2 

efectuar el estudio correspondiente de la vestimenta necesaria para las disciplinas 3 

deportivas que promociona el CCDR para 2020 principalmente en JDN y las 4 

camisetas de presentación. ACUERDO APROBADO CON CUATRO VOTOS A 5 

FAVOR 6 

ARTICULO X CIERRE DE LA SESIÓN 7 

La señora Ángela Carvajal, Presidente levanta la sesión al ser las 6:40 pm. Se 8 

toman en firme algunos de los acuerdos para que se ejecuten.  9 

 10 

 11 

    12 

 Sra. Ángela Carvajal Barrantes                      Sra. Gladys Aguilar Obando          13 

Presidente                                                       Secretaria   14 
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